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SENADO DE LA REPUB:LIC'A 

CITACION 

a los Señores Ministros del Despa.cho y Altos Funcionarios del Estado 

Fecha del debate: Martes 13 de octubre de 1992. 

Proposición número: 53. _ 
Seño:r Ministro de Justicia, doctor Andrés González Díaz. 

Señor Presidente del Consejo de Estado, doctor Alvaro Lecompte 
Luna.· 

Señor Procurador General de la Nación, doctor Carlos Gustavo 
-Arrieta Padilla. 

Citantes: Honorables Senadores David Turbay Turbay, Alberto 
Santofimio Botero, Roberto Gerlein · Echeverría, Orlando Vás
quez Velásquez, Hug-o Castro Borja, Jorge Elías Náder, José 
Renán Trujillo García, Rafael Amador Campos. 

F1echa del debate: Miércoles 14 de -octubre de 1992. 

Proposiciones números: 31 y 50~ 

Señor Ministro de Desarrollo Económico, doctor Luis Alberto 
Moreno Mejía. 

Citantes: Honorables Senadores Everth Bustamante García y 
Aníbal Palacio Tamayo. 

* * * 

ORDEN DEL DIA 

para la sesión ordinaria de hoy martes 13 de octubre de 1992, a las 3:00 p. m. 

I 

Llamada a lista. 

II 

Lectura y aprobación del Acta número 21 correspondiente a la 
sesión ordinaria del martes 6 de octubre publicada en la Gaceta 

número 99 del presente año. 

III 

CITACION 
A los señores Ministros del Despacho y altos funcionarios 

del Estado. 

Señor Ministro de Justicia, doctor Andrés González Díaz. 
Señor Presidente del honorable Consejo de Estado, doctor Alvaro 

Lecompte Luna. 

Señor Procurador General de la Nación, doctor Carlos Gustavo 
Arrieta Padilla. 

Citantes: Honorables Senadores David Turbay Turbay, Alberto 
Santofimio Botero, Roberto Gerlein Echeverría, Hugo Castro 
Borja, Jorge Ramón Elías Náder, Orlando Vásquez Velásquez~ 
Renán Trujillo García, Rafael Amador Campos. 

Proposición número 40 

Cuestionario : 

Cítanse al señor Ministro de Justicia, al Presidente del honorable 
Consejo de Estado, en su calidad de representante legal y al señor 
Procurador General de la Nación, para que fijen los criterios de sus 
respectivos despachos acerca de la acción pública de pérdida de la 
investidura de los Congresistas a la luz de las interpretaciones 
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constitucionales legales y últimos pronunciamientos del Consejo 
de Estado sobre la m8.teria. 

IV 

Pro]pl(])S[ción número 54 
Lo que propongan los honorables Senadores, los señores Ministros 

del Despacho y altos funcionarios del Estado. 

El debate a que hace referencia las Proposiciones números 40 y 47 
con_el s~ñor Ministro de Justicia,, eLseñor Eresidente del Consejo 
de Estado y ei s~ñor Proc1n·túfor General de la Nación, se llevará 
a cabo en fa sesión p}enarfa._d.éi mart~s 13. d~ octubre .del presente 

El Presidente, 

El Primer Vicepresidénte, 

- . . 

.JOSE ,BLACKBURN CORTES 

_ALVARO PA V,A CAMELO 
año. 

David Túrbi1:y Turbay 
Senador, 

EJ Segun~o Vicepresidente,_ 
JAIME VARGAS SUAREZ 

El.::S_ecr~tario General, 
Santafé de Bogotá, D. C., octubre 6 de 19~2. Pedro Pumarejo Vega. 

' ·.... \_ 

¡_~. - -_·. ·. 

No. 21 de la -sesión ordínaria del -día martes 6 de octubre -de 1992 . 
. Pr,esidehcia _dé los .Hnnorables Senadores: José Blackburn Cortés, Alvaro Pava :Camelo 

y Jaiine Vargas Suá.fez. 

I 

En Santafé de Bogotá, D. C., a los seis 
.días del mes de octubre de 1992, siendo 
las 4:00 p. m., __ prev~a citación, ~e_ rc~~~i~
ron en el Recintü del honorable Senado 
O.e la República, los miembros del mismo, 
con el fin de sesionar en pleno. 

El honorable Senádor José Bfa'ckburn 
Cortés, Presidente del honorable Senado, 
indica a la Secretaría llamar a list,a y cqn
testan los siguientes honorables Senado:.. 
res: 

A costa Medina Amilkar Da vid 
Albornoz Guerrero Carlos 
Amador Campos Rafael 
A'ngarltá-Haracáldo-Aifónso 
Angel Mejía Juan Guillermo 
Angulo Gómez Guillermo 
Araújo Noguera Alvaro 
Barco Víctor Renán 
Betancourt.de -Liska Regina 
Blackburn Cortés José 
Bonneth Locarno Pedro Antonio 
Bula Hoyos Rodrigo 
Calderón Sosa Jairo 
Castro Borj a riugo 
Cepeda Saravia "Efraín José 
Cerón Leyton-Laureano Antonio 
Cuélfar Bastidas -1~arñ:fre1tüo·: . 
Cruz Velasbo María Isabel -
Chard Abdala -Fuad Ricardo -
p:p.á_v;ez. I:.pp~z ~du~~µo 
rlaj er ta-fa:did Oústa vo -
Echeverri Jiménez- Armando 
.Echev.eí:ri boroñad.d :Hiernan --
_El!:;tí?_ Ná.der ·J9rge .-~a~()!1. · . _ 
-Espinosa Faccio..,;Liuce Garlos -Adolf<CJ 
. :Espinosa hramüfo Gusta-V-O - -

Gechem· Turbn.y j~~~'e E"d.U:árüó 
Gerlein Ech.everría Roberto 
Grabe Loewenhéril: Vera· 
Giralda Hurtado Luis Guillermo 
Gómez Hurtado Emi9µ~ _ , , · · 
González Narváez Humberto 
Grisales Grisales ·Sarnuel: _ 

--eueáa· ct~ fa -:Esi>ri:.eúa. iosé
H:e:nrfqüez Gallo Jaifüe - ' 
-Hernáridez Aguilera Ger:m<l.n_ · · 
Hernández Restrepo ;Jorge -,Alberto 
jragorri :Hormaza AÜreifo 
Laséna Pinzón Mario · 

Londoño Cardona. Darío 
Londoño Capurro Luis Fernando 
López Cabrales .Juan Manuel 
Losada Val'derrama Ricaurte 
Marín Bernal Rodrigo 
lY,latus Tor:r~s ~lí¡¡;_s Antonio· 
Melo Guevára 'G'abriel 
Mendoza Ardila Fernando 
Molano Calderón Enrique 
Montoya Puyana Alberto 
Moreno Rojas Samuel 
Mosquera Me'Sa Ricardo 
Motta Motta Hernán 
Náder Náder Salomón 
Naine Terári. J'osé 
Navarro Mojica José Ramón 
Palacio Tam~yo Aníbal · 
Panchano Vallarino Guillermo 
Pastrari.a Arango Andrés 
Pava Camelo Alvaro 
P:eláez Gutiérrez HJ,1mberto 
Pinillos de Ospina Clara 
P'.fzano de :Narváez Eduardo 
Rodríguez de Castellanos Claudia· 
Rueda Guarin Tito Edmundo 
Ruiz Llano.Jaime Eduardo 
sá1éeciü :s·a1cúói1 Féiii 
Sanín Posada Maristella 
Segovia Salas Rodolfo 
Sojo Zám:brarró -Rairñí.m·ao 
Sorzanb Espinosa Luis Gui-Úermo 
Suárez Burgos Hernando 
Tunubalá Paja Floro Alberto 
-TrujiHo Gárcili. i.ros"é Renán -
tüí-iiáy ±urbay -bavfri - -· 
Turbay Quintero Julio César 
Uribe Vélez ,Alvaro 
Valencia Co~sio Fabio 
Vásquez Velásquez Orlando 
V~I~z a'rtujil!;o Luis GuUlermo 
Vi~larreal Ramos Tiberio 
Villegas Diaz Daniel 
Vivf)s -campo Edgarclo _; 

· :Yepes Alzate Ornar 
Zuluaga Botero Bernardo G. 

. Deja-n de asistir .con exc;usa justificada los 
siguient'es honorables Senadores: 

Forero Fetecua Rafael 
Garcia Romero Juan José 

· JaramiJlo _Martínez Guillermo Alfonso 
-La-torre Gófu'ez .1A1:foíi.so · 
Quirá Guauña Anatolio 
Santofimio Botero Alberto 
Vargas :suárez .M.imé ,Rodrigo 

Dejan de asísÜr sin excusa los sig'uientes 
hon9r_a}?les :Sfna:dqr~: 

- ,Bóter'o Zea Ferri.'ando 
Corsi Otálora Carlos Eduardo 

_ . Izquierdo .de Rodríguez María 

La Secretaría inform'a a la -Presidencfa 
qúe sé ha registradó qu'árum delibe:rato
.tió, y ésta declara :abierta la sesión. 

Santafé ~e -Bl?gotá, D. ·c., octubre ·6 -de 1992 

Doctor 
JOSE.-BLACK-BURN -GORTES 
Presidente 
Honorable Senado de la República 
La Ciudad. 

Respetado doctor: 
Por medio· de la presente solicito a usted 

_ dJsculJ;>as por mi ipasistencia en las horas de 
~ - _:-J-ª.".t~t.'Cj~_:en.~el g-¡:a,_q:fl_:l:toy ;a seslóu.:P,lenaria del 

Congreso de la República, por encontrarme 
cubriendo una reunión en beneficio de nues
tras comunidades indígenas en la ciudad de 

~ _ -_,_Popayán, en el Departamento del Cauca. 
I;'or-su al.!}.able atención, quedo de usted al

tamente ·agra"Cl.'ecid'o. 
• f 

Atentamente, 
Ana,tolio -Quirá .Guauña 
· · .-senadór indígená. · · 

En el transcurso de la sesión se hacen pre
sentes los siguientes honorables Senadores: 

· : Santafé :de ::Bogó"tá,-D.;C., octubre 6 de 1992 

Doctor 
PEDRO F'.U)VIA'REJO 
Secretario 'General 
'Senad'ó de la Re'püblica 
E .. S. D. 

Blum de Barberi Claudia 
Bustamant'e·García Everth 
Galvis Herhández Gustavo 
Muy_uy Jacanamejoy Gabriel 
-Roqríguez Vargas G!J.st:;i.-vo 
Serrano Gómez Rugo . 
'vltreh'cia Ja'tamillo Jorge 

--Estimado. doctor: 
De:~icl,o _ ~ i:p:c_gµ:v;l(.llj.~!1tes -~~- úl.~im.a hor;¡., ~n 

el Aeropuerto de :Arauc~. ,e,1 ·Sepado;r Alfonso 
Latorre G\)mez, no ha podi'dó al.·1ibar a la ca-
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~ital del P.aís, raz~'.m ppr la cual le es imp9siple 
~sistir a la sesió~ P,lenaria del día de hoy. 

Poi; 10 ant(;lrior le :r,uégo excusar su no asis
~ei;l.cfflt. 
Cord~almente, 

Sa.i;a qe Sánc.tiez. 

~antaf~ ~e Bogot.á, :p. c., 6 d~ octubre d~ ~9,92 

Doctor 
PElDRQ PUMAREJQ VEGA 
se<tr~t~r.~o den~fa'.i- . 
Seriatlo de la República 
~· ~· D .. 

Cuµil?lienqo p:i;-ec~~as in1?~rucciop,~s del· ~e.: 
guJ:i,do Vibepre~\qel'l.t'e del S~n,a9.0., qQctox J;ai-~ 
iué Vá,;'gas Suá1'ez, r.µuy. genW~e.i;i\.? sq,~~G.;tq 
$i u~teq .'.?e sirv¡l ·excrnsar~o. ante I~ ~e:;>i~ pli;\
i:ia*i~ qf l?- fec:\·uf,' ya Q\:\~ p,ór· ~~ttv,os sJ, e.nos 
a %u vó,rµntad ~~ f1w ifup9s}!:l.k- fr?;s~a~:!irr~e~ q,. 
e:;>t~ cfü~ad. . ' ' 
· .Agi;aq~zco su.ge!lt~l aten~\9n a la ¡::wesente. 

. ' ·' . 

Atentamente; 
~~r~µ,a s~~~f:r~itl{a. Y.~J~~ . 

secret·a;ria Segunda· Vie'epresiü'errcia 
Senado. 

CERTIFIChDO· DE INCAPACIBAD 
.:\V!_é.~it;O. ~l¡1e~'.\tlr. §'ogo,tá., !3 dtl oqt~pr~ .. ~~ 

19.9':1 - " 
~~m~.i;~: fortii:? f~iepu!'lt Rafael. Ífümtifi..: 

cacióll:· e. e: NQ' 2849'642- .. -- ·· · .~ ·: ~ 

Entidad: Senado. Cargo: Senador. 
'I!ipo' cfo áfilía'ción: Foizo'sd. . . . . _ 
I:p,t.PXID$:\:!~Rn ~~ 1~ in~ª'paci,qag: rna.~-: ~r~~ 

(3). Desde el 6 de octql:u;e de ~9:9~ p~~a. el 10 
de octuibre de 1992.' ' " · · · - · · 

Motivo: Sol. Qo~on irritable. -
.. • '~ • '~~l~¡lf~ ;. ;· '''•· • 

Med1co que mcapa~1ta: Víctor H. Moreno M. 
Código: 14429. 

Ir 
Lect-qra, J: ~p,r~hq~~ón de Ia,~ . .Act~~ 111\pí~~ 
:rc:>.s l~ y, 20,~ CQf,fE:.SP.Qf\d~~t\t~~· ~\·h\~- S~S:~Q~ 
·nes ordina,rias d,e lós· días 297 y; 30:. de sép-;. 
tiell!br~· d~l año en c~rso; 'pu'QJfoádas en 

én las Gacetas miinéros :9'r y 92~ . 
J 

ta. Preside.ncia· iµfm;ma que· p.or no :re
·gistrarse · quérum decisorio· queda. apl'á:.. 
·fada fa discusión y áprobacióµ· de las a~:-
Jas correspo:µdie?t~s. . 

III 

Pro,yectos d~ ~ey pa:p~ segundp depªte. · 

.fr~y,ecto de· ley número 107, de UJ~2 
-Senado; "por' la cclal se unifica, et sist~rna 
de dactiloscopia y se adopta fa éarta aeri
. tal para fines de ident~fic1:1ción df; las per-
sonas". .. 

Por Secret¡;:¡ría s~ da lecti.:p:·a· ÍL la ·p,o.
'n~.,pcia y próppsició:a positiva .con qu.e 
termina el informe. · · · 
. La · S~creta:i:fa in,forma q,~e se ha -re-

gistrado quórum· qecisorio. · : · - , 
La ·Presidencia abre fa discusión de la 

ponencia y proposición positiva -con que 
termina ~1 iri,fpr~e del Proyecto de ley 

Martes 13 de de 1992 

Por Secretaría se da lectura al articu
lado. 

La· Pr:esidencia abre la discusión del 
artíc:ulatló y co,nced~ el µso de l~- pa,labra 
al hQnóraJ:¡¡e · Se:p,ador Ricaurt~ Lpsada 
Valderrama, ponente del proyecto, quien 
se exp,resa; as~:- . " · -

. 
Señor,. Presidente y, 'honora;bles Senadore{>: 

• ;·.1, ~' : _ '", , r ' • -. • • , • -,"'! • • ~ 1 , •"" - .' 

Aunque· este es un proyecto sencillo rev·1ste 
una vital ilfippt'ta11.ciá; a: cuyo'.$ té'i:$tnós:n¡:i: we. 
voy a referir en virtud de que están consigna-
9,Qs~ ~·~a; :p,o:per¡c~á: .i.>Bl'?:m,~~~e: a,l íl¡:t\cl,1~1:fdo 
a,Pr:,()~\lr?.91 e.n ~ C,~WiH~W,~} .~m,lw1~9 ~~· h~n?ra:.?.1~ 
Senado, hacerlé· las s~g11ien~~s modlflcac10nes·:. 
en el artfoulo 39 supi'imii' látex!rneSióh sif at-. 
chivará, del ú¡Itiµio ~neis~>.. ~n el p_a,rágrafo del 
artículo 49 cahitííar ia. expresió'ú. 'Ordenará por 
9orrJl.S_QQn\:!~r(i y suprim~i; el parágrafo del 
ar'ticufü79~ en vir.tud1de que: eliiel'~nYocfe16 origi
nai, ia c.ai~ta' qéritar sé'Üeriaoa: éri tres formac. 
tcis:, una'· ciiíi'~eíicfa:ffa eh. ei'mofueri to der leV.a11...; 
'taniie.ríto, 'dtfá~ -pbr'éi médico' ·:fütiil: tefceta pot 
el Ódontóiogb; eh reU:fooh sosteriH:ia c()n 'füíi..; 
cionarias:<:fé' iá úfrecéiO.rt GeneiaYde' Medicina 
t~i~~;. s~~ sugÍi'ió,.Úrí;a· ~óia,: al ~qcai1ce d~' todos; 
t&ntó· .de los ·inirpect0res·; dec' lfü~i o«füritlólOgeis\ 
de los médicos. De modo sefior, F.tesítléhte; que 
con. esa modificación muy sencilla le solicito, 
a:( hoño1l¿,'pte.· se.na'qt\; 'd~Í' ~ Bi>rooáciOn' a este 
proyecto- dé~ le.y que és1 de' süfüá> utilid;:td' pa;ra 
toda la sociedad colombiana, es todo señor 
:P.t~sid'¿ht't. · . . ": ' "' _.., -.- ···· -- ·' . · 

1• CefraCfa-ía.· discusro.h derarticúlado:-del 
Pr:.oyécfo-· de ley- nlimem IQ7, el1 Se11ado 
lo. apru~ba~ · · · · · 
-: l:i~iq0-e,¡,títu:l9 ~s ,.guª¡n;i~:µt~ a¡pyoq~9,.o. 
~ . Qµ:gip,lj~o~ Jos: ·tráp.:iit~§. c;p:n~tí~~c~on~' 
les, legales y reglamentar:ios-, ta :Pr~~t~ 
dencia pregunta a la Corporación: ¿ Qufe.:. 
ren los hen0rablés Senadores presentes 
_qµe el-m.:o.y~<;tp qe l~y qprob~dp [>_~a ley 
~I= la ~ep~pli~.a?, ·y é;;tos · r~$ppnqen, a,:fir'." 
n;ia,ttvament~. . . 
· Rel:iob,7a ~luso-de la palaliíra el Orador., 

honorable.·Seü.ador Ricá.urte Losada VaIL 
:d~~rahia,· qtden ¡)'reserita: '<los prciyectq$ 
qe 11=y, cuyos- titu)ps-rezan: . 
. . frQY~~tQ. q'e_ foy ROr medio de la cual 
se establece el dereclio a honorarios y a 
•fa seguridad,social ñe.los~dipu'tádos, éonM 
cejales municipa]es y del Distrito EspéM 
:ci~f i~ediles- a~· I~~ Jlint~s.-Kdfiliilis'frado• .-· . "'~ ' ,,... ' ,.. ,. '. ' .. . .. - ~ ·. 
-ras. - . 

. Proyeéto de ley por fa ·cual se crea· la 
Circun~crip~ión _ Esneci~l para a~egurar 
ln partjc_ipaéiQ~i. en. l~f ~ámar:á:. de )tepre
. sélifan.tes' de fo~ grµ pos· étnicos, d·e · las 
·iiiinorfas· pO,lítiéas y de 10s· colOmHiarios 
:resfc(~:rifos: el'L el! exte~~ió~, ~· la ~tial: l~ac.e 
·referenciá el' hicis·o· cuarto· del'. a:r.tícufo 
11ff deTá· ~01isÜiudón· Política--de Cótom• ·1'.i· . . . . . - . ... . 
u1a~ 

IV 

Proyectos d~ iéy objetados por 
· el·Ejecittivo .. · 

número 107 de 1992 Senado. -(Para nombrar Comisión).. 
La Presideñcia ·cierra· la cliscusión de 

la porr~ncia- y prpposicióri positiv~ cqn P.toyeéh~ t:le· ley número 134' de 1989 · 
. que termina el info.rme y pregqnta, ql S~- 'Senado:( €áma~a 1:9g. de 1989),, "p0i' fa 
·nado. st· l? apru~'Qa·, y éstE? respq~cre· afi~- ·· cual la Nación se asocia a la celebracion 
mativamente.. . . ·.de' io.s' é:l.iatrcicienfos ~iñéuéñfa. añós del 

Se abre el segµn,db· debate.·· - · ~u:r:i1ciR~o.,d~· :M~illató, Ú~pa,:r.t~m~P.tQ · d"e 
La Presidencia· solicita a la Secretaría . · Ca,ldas, Y:: s,i= clict?r): ptr&s -~;li§pos~9le:p.es'~ ,, 

leer e¡ ~rticµláP,o. qer Prioy~~to. qe~fey ·nú- :· :. · I?or· ~-e~retatía se da lectura, a las. ob
J'.l;le:r;o ioi. · ' · · ' j~c~imes, pr:~~e~ta~as~ ·¡:;of -~i: Ejecutivo. 
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Tern;ii:naqa ésta, el Presid~nte design~ 
una comisión accidental par.a q11e, una 
vez estu,diad~~ 1as objeciqiies leídas, en; 
un término de dos semanas rinda el in
forme respectivo, ia· cual queda integ.ra.:. 
~?- así: Ornar , Y ~pes Alzat~, . .t\r:rn~nq~ 
~cp1=verr:i Jiw~.riez, :peq:ro Boµ.net i,o:
carno, J·uan. Guill~rm() Angel JWejíi~, -;:fq? 
sé Renán~r1:1jillo García. 

La Pres~de}Jcia abre la qiscµsipµ d~ 
las Actas números 19 y 20; corr~;;pQ.P-:
dientes a las sesion~s de los días 29· y 30 
a~ s'ept~eni,l;>t~{d~' 1992. c~~r~a·a" sq diseu,
~~ó.:fl:, el Se~~~ó les iinp~ti sµ '1P.ro.~il7 
ción. 

V 

~ ~~o~i~s i•rn~~!~~~a.~~~ 
~ca:r ~a l!i~$ld~nc1ª. 

~ . ·~ . ~ . ~ ~. 

P~r Secreta.ría se da lectur.a al in:f Pr'.:' 
íue d.e fa Có:nüsi(m A~cidental ©onjunt<:J 
~fo ~o;.w~l~a~t6,n; . r~~p~ctQ ~i: a_~t~cul~~~ 
Cl~l P1'óy!ifr~t9 ~fo ley núm~ro 1Q6 d~ ~99,2 
Senado ( G~ma~~ l 7 {!~ 1~92 ); "por 1~ 
eual se moqifican ~l presupuesto de r~n.: 
fa:? y r~c~r~o~ ~e ~apital y ~l a·ecreto-ley 
~~ a'.pr()p~a,~~~n~~ par(l" l~: · vig~ii~1~ fi;:;~~l 
q~l p~~rn~fo ~~ 'e~e:ro al 31 9e q'idem~r~ 
de 1992". · · · 

- La! Presidencia abre lá discusion sobre 
la riatificcrción del informe y ·concede el 
uso de la palapr:a al honorable SenadQr 
Víctor Renán Barco. 

Paiabi:as· del h([l'.lfl10J.·ahle Senador 
Víctor, Ren~~-Éar.éo: - -- · 

Cqn la ve~ia de lci. Pr~sidencia, hac~ 
-uso de la palabra el honorabl~ · SenétdQr 
Víctor Reríán Barco~ quien se expresa 
en lo~ sigµie!lt~s términos: . ' ' ·. 

. El Sen~ct.o lo único que h?-c~, en estEl casq, 
es pedirle con la venia de la Presidencia bo
:noraole senador, fue"ei'senacio <:ié"ra Reou
QlÍC?- el qU,_~ illtrodujo algunas modificaciohes 
. de ~ste o:rden, ia: Cáma~a dij o: Pi:trá í~ pr,es't~,.. 
.ció:Q d? los s.ervicios públicos de flducaciQn. ·y 
·sal~q !:\ c?,rgo de lps Qr~anisnio~ ':( ·entidaq~s 
-del :§}staqo, se podrán celebrar co.ntratos con 
entidad~~ P.:riyadas de cuaiquier .. naturaleza, 
c;qn e~c~pció:Q a fas regl~s g~úer;1les d·e la'coii-

. tratacié!n aqmini§trativa, a propuesta del 

.sena(.:lor O:r.na:i;- Y~p~, po,rque recuerdo con 
precls~ón los anteceqent~~' se cammó el enca
P.ezamie:p.to en l()s siguientes tér:r;ninos µara. 
la prestación de loo servidos- públicos de edu:... 
-cación y salµd a cargo de los organismos y en
tidades ·qel Estado conforme a fo dispuesto por 

-los artículos 49, 67 y ·365 de ·1a Constituclón 
Nacional, se p_odrá, celebrar cont1'.atos ·con ·en
tidades privadas de cuaiquier naturaleza con 

. sujeción a la,s reglas generales de cq:q~ratacióP. 
administr::\.qv:a, y ~l Senaqo, fi.+~r~ de cambiar 

. ~~ encabezamiento, agregó: de cq:ri.~ormidá9, 
con ló señalado eh el artículo 341 de la Cons
titución Política, corresponde al Gobiert1b" l~ 

. ela:bpr.a~ión y presentaciqn ·del Plari Nacional 
de P.~sarr<9l~p, 1'1if:'ptrás se expiden fas normas 
Y- leyes pertinentes sbbre la mátétia y dád{) el 

. áctua-í periodo !;le trarisi¿ióh. coristit1.1ciona1, el 
· I?lan Náéíomü de Desarrollo.y los pJ¡.m~s r~gi~
. na,1~s Y. ªt:fcqip~al\'!s; aprc¡~adps pqr tª füp!ta d~l 
Poder Público, serán criterios auxiliáres P,ára 

. las actuacfones dé .la .:Ra.n'ia del EÓd.ét 'PúbÚcó, 

. en aqrtelios 'i.asos' eh que ~ei ~i.'ecesa~i·0 contar 
; con· dfohós pfaiú;s/ esta- úl°!)ima- parte lo que 
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busca es ,que se puedan celebrar esos contratos 
distintos a educaciól;l y salud o. sea, ampliar 
el rango y, también, aquí el. Senado de la Re
pública a petición de numerosos Senadores 
representantes de distintos grupos introdujo 
el articulo nuevo sobre ·financiaición de la Ca
ja Agraria,· en los siguientes términos: "el 
Gobierno arbitrará recursos con el fin de ca
pitalizar o restructurar la Caja de Crédito 
Agrario, Industrial y Minero hasta por la suma 
de 56 mil millones, con cargo. al presupuesto 
de 1992, el proceso de capitaliz~ción se efec
tuará. una vez la ·Junta Directiva apruebe un 
plan de reestructuración de la ·entidad conve
nido .con el Fondo de Garantías de institucio
nes financieras pos gafin, para lo .cual dispon
drá de 60 días a partir de la vigencia de esta 
ley", y luego la representación indígena, en el 
Congreso, introdujo e! artículo 20 concebido 
en los siguientes términos: "El Gobierno al 
distribuir las partidas globales del Fondo Na
cional de Caminos Vecinales, del Plan Nacio
nal de Rehabilitación, PNR, del 1Fondo de 
Acueducto· de las Financieras de Desarrollo 
Territorial y del Fondo de Solidá·ridaci y Emer
gencia, incluirá en este presupuesto adicional 
para el desarrollo económico y social de las 
comunidades. y pueblos indígenas, textual
mente como.lo presentaron ellos, así lo trans
cribió y por eso se procedió a hacer_ un informe 
para que ·el· Senado ratifique porque final
mente el que realmente quiere hacer el debate,· 
sobre si a_cepta o no estos·· artículos que .ya 
fueron aprobados .acá, es la Cámara de Repre
sentantes- que está reunida. Muchas_ gracias 
·honorable Senador, creo que esa es la explica
ción más breve y sumaria. 

La Pr'esidencia ·concede el · uso' de · la 
palabra ai .honorable Senador Enrique 
Gómez Hurtado, quien presenta la si.;. 
guiente constanca: 

Simplemente . para una intei:vención muy 
l:Jreve, las· razones que los miembros del Mo
vimiento de Salvación Nacional, tuvimos para 
votar en contra lo que más con mejor utili
zaclón del lenguaje se debería llamar. la adhe
sión presupuestal y no la adición presupuestal, 
fueron no suficientemente expuestas en inter
venciones anteriores, porque no había mucho 
interés y había mucha prisa en aprobar ese 
exabrupto constitucional, como se viene ma
nejando el erario púbUco y las finanzas pú
blicas, estamos dando una· magnifica demos
tración de cómo un Congi:eso puede tener 
como propósito fundamental, violar la Cons
titución de la República, Pero en esa adhesión 
presupuesta!, hay un artículo ignominioso, · 
que es un mico adicional, que será para siem
pre baldón del Senado que es aquel en que el 
Ministro de Hacienda, aprovecha las circuns
tancias para mejorar las condiciones laborales 
de los miembros del Congreso, es un mico 
inconstitucional, es inmoral, es verdadera
mente degradante, para la dignidad del Con
greso, el pueblo por fuera' de este recfoto está 
llegando, cada vez, más rápida:mente a la 
convicción de que todo lo que se pueda hacer 
mal en el Congreso de la República, es sus
ceptible de empeorarse y es así, como con ese 
artículo ignominioso hemos dado .el toque fi
nal, estético a la proclamación de la dictadura 
.fiscal en Colombia. Quiero dejar esa constan
cia a nombre del Movimiento de 1Salvación Na
cional y mío propio, porque de alguna manera 
ñO queremos que ese baldón caiga sobre noso
tros. · · · 1 -1~1~ 

Cerrada la discusión sobre la ratifica
ción del informe al proyecto de ley en 
mención, la Presidencia pregunta a la 
Corporación si aprueba· el informe pre
sentado por la Comisión Accidental y 
ésta responde afirmativamente. 

La Presidencia solicitá a fa Secretaría 
se dé curso legal al respectivÓ informe 
aprobado. 

Martes 13 de octubre de 1992 

VI 

Lo que propongan los honorables · 
Senadores, los señores Ministros 
y altos funcionarios del Estado. 

Por Secretaría se da lectura a una 
proposición presentada por los honora
bles Senadores José Guerra de la Esprie
lla y Hernando Suárez Burgos. 

La Presidencia abre la discusión de la 
proposición y cerrada ésta, el Senado le 
imparte su aprobación: 

Proposición número 53. 

-Los honorables Senadores José Guerra de 
la Espriella, miembro de la Comisión Legal de 
Vigilancia y Control de Organismos Públicos 
y Hernando Suárez Burgos, miembro de la Co
misión Instructora, se permiten someter a la 
Plenaria el cambio de sus ubicaiciones respec
tivas, el Senador Guerra a la Comisión Ins
tructora y el Senador Suárez a la Comisión 
de Control y Vigilancia. 

José Guerra de la Espriella, Hernando Suá
rez Burgos, Senadores de la República. 

Santafé de Bogotá, D. C., octubr~ 6 de 1992: 

Por Secretaría se da lectura a una 
proposición presentada por el ·honorable 
Senador David Turbay Turbay. 

· La Presidencia abre la discusión, y 
·cerrada ésta, el Senado le impwte su 
·aprobación. 

Proposición número 54. 

El debate a que hace referencia las Proposi
ciones números 40 y 47 con el señor Ministro 
de Justicia, el señor Presidente del Consejo 
de Estado y el señor Procurador General de 
la Nación se nevará a ·cabo en la sesión ple
naria del martes 13 de octubre del pres~nte 
año. 

David Turbay Turbay 
Senador de la:República. 

Santafé de Bogotá, D. C., octubre 6 de 1992. 

Por Secretaría se da lectura a otra 
proposición presentada por el honorable 
Senador Davir Turbay Turbay. 

La Presidencia abre la discusión y le 
~oncede el uso de la palabra al honora
ble Senador Andrés Pastrana Arango, 
quien solicita se incluya el nombre de 
la bancada de la Nueva Fuerza Demo
crática en esta proposición. Cerrada su 
discusión, el Senado le imparte su apro
bación. 

Proposición número 57. 

El Senado de la República deplora el sen
si.ble fallecimiento de don !Ricardo Chard, Pa
tricio de la soc.iedad Barranquillera, a la cual 
contribuyó con sus luces y pasión por el tra
bajo honrado, y a la que por su amor por Co
lombia y su suerte, engrandeció cotidiana
mente. 

Don Ricardo Chard fue el tronco de una res
petabilísima familia que es orgullo del pais. 

El Senado de la República expresa a su hijo, 
el Senador Fuad Chard Abdala, a sus otrn" 
descendientes y a su ejemplar e inseparable 
esposa, doña Herlinda Abdala de Chard, sus 
sinceros sentimientos de hondo pesar, y se-
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ñala a don Ricardo Chard como varón pre
<?laro que dejó su huella sobre la tierra, como 
padre, como esposo, como empresario, y como 
hombre que creyó en Colombia, en los valores 
de la Costa Atlántica, y en la bondad del 

. pueblo, en medio del reconocimiento y, grati
tud ciudadanos. 

Copia de esta proposición, en nota de estilo, 
será entregada a los familiares del ilustre ciu-
dadano fallecido. · 

Presentada a la consideración del honorable 
Senado de la República por los Senadores: 

David Turbay Turbay, José B!ackburn Cor
tés, Rodrigo Bula Hoyos, Tiberio Villarreal Ra
mos, Alvaro Uribe Vélez, Roberto Gerlein 
Echeverría, Eduardo Pizano de Narváez, Juan 
Guillermo Angel Mejía, Jorge Hernández Res
trepo, .Gustavo Galvis Hernández, Tito Rueda 
Guarín, Aurelio Iragorri Hormaza, Edgardo 
Díaz Campo, Jorge Ramón iElías Náder, Amíl
kar Acosta Medina, José Guerra de la ·Esprie
lla, José Name Terán, Maristella Sanín Po
sada, Andrés Pastrana Arango. 

Santafé de Bogotá, D. C., octubre 6 de 1992. 

Por Secretaría se da lectura a una 
proposición presentada por el honorable 
~enador Jorge Ramón Elías :rfáder, en 
asocio de otros honorables Senadores. 

La Presidencia abre la discusión de la 
proposición y, cerrada ésta, el Senado le 
imparte su aprobación. 

Proposición número 55. · 

El Senado de la RepúbUca exige la libera
ción inmediata de la exparlamentaria y diri
gente política del Departaµiento del Cesar, 
doctora Maria Cleofe Martínez de Mésa; que 
·se encuentra en manos de los :grupos guerri
lleros adscritos a la Coordinadora Guerrillérá · 
Simón Bolívar, quienes hasta hoy y desde ha'."· 
ce un mes la tienen retenida y no han dado 
muestras de que se encuentre en buen estado 
de salud. 

· David Turbay Turbay, José Blackburn Cor
tés, Julio César Turbay Quintero, Amílkar 
.Acosta Medina, José Guerra de la Espriella, 
Rodrigo Bula Hoyos, Gustavo Espinosa, Ro
berto Gerlein Echeverría, Fabio Valencia Cos
sio, Clara Pinillos de Ospina, Jorge Ramón 
Eiías Náder, Aurelio lragorri Hormaza, Lau
reano Cerón Leyton, Hugo Castro Borja, José 
Name Terán, Gerinán Hernández 1Aguil'era, 
Samuel Moreno Rojas, José Renán Trujillo 
García, Fuad Chard Abclala, Carlos Espinosa 
Faccio-Lince. 

tSantafé de Bogotá, D. c., octubre 6 de 1992. 

Por Secretaría se da lectura a una 
'proposición presentada por el honorable 
Senador Eduardo Pizano de N arváez. · 

La Presidencia abre la discusión y, 
cerrada ésta, el Senado le imparte su 
aprobación. 

Proposición número 56. 

El Senado de la República rechaza el· se
cuestro del que ha sido víctima el ex Alcalde 
de Ocaña, en Norte de Santander, Manuel 
Salvador Alcina Carrascal, por parte del Ejér
cito de Liberación Nacional, ELN, y exige que 
sea liberado en forma inmediata .. 

En sus actuaciones, el funcionario siempre 
observó una conducta intachable en el ma
nejo de las entidades públi-cas, en las cuales 
estuvo al frente. El Senado de la República 
rechaza la auditoría que el Ejército de Libe-
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ración Nacional ha pretendido imponerle a 
los alcaldes de la zona. Si existe alguna queja 
acerca del manejo que el dirigente tuvo al 
frente de la . Alcaldía,· las autoridades guber
namentales, encabezadas por la Procuraduría 
General de la Nación, han manifestado estar 
dispuestas a adelantar las investigaciones res
pectivas. 

El Senado de la República estará atento a 
la liberación del secuestrado. 

Eduardo Pizano de N arváez. 

Santafé de Bogotá, D. C., octubre 6 de 1992. 

En el transcurso de la sesión el Sena
dor Elías .Matus Torres da lectura a la 
siguiente constancia, la cual presenta en 
asocio de otros honorables· Parlamen
tarios. 

Declaración: 

Por encima de cualquier interés regional· o 
partidista, consideramos que el relevo del doc
tor Andrés Restrepo Londoño del cargo de 
Presidente de Ecopetrol, significa pará el f?e:
partamento de Arauca la apertura de grandes 
expectativas para superar la desaten_ci.ón y 
discriminación que ejerció durante. el largo 
período que permaneció frente a tari alta _in
vestidura. . . . . 

No obstante los grandes esfuerzos realizados 
y )os argumentos invocados durante· 1o's ~lílti
mos tres (3) años ante la Presidencia _de Eco
petrol, pretendiendo la representación de' los 
intereses regionales y la defensa y protecció:p. 

·de los recursos no renovables, no fue ate.ndi-
da nuestra solicitud, ·pese a que Arauca · n.a 
sido la primera provincia petrolera ·de impor:..· 
tancia y de prosperidad para la economía na.-
cional. . : 

Respetamos el fuero del sefior Preside.nte.de 
la República, en lo relacionado con la desi.g.
nación del Presidente de Ecopetrol, y. en tal 
sentido compartimos la decisión de haber. 
nombrado al doctor Juan María Rendón Gu
tiérrez, a quien de paso le auguramos los me
jores éxitos en el ejercicio de sus funciones. 

En consecuencia, en nuestra calidad de 
Congresistas araucanos, le damos la bi\mve
nida al nuevo Presidente de Ecopetrol, y. le 
ofrecemos el decidido apoyo para que su ges
tión al- frente de dicha empresa represente 
para la Región Petrolera el progreso, desarro
llo y la superación de las condiciones de atra~o 
y olvido generadas por flagrantes injusticias 
a que hemos sido sometidos y que denuncia
mos otra vez ante la opinión pública y el Go-
bierno Nacional. ' 

Igualmente aprovechamos la oportunidad 
para hacer un llamado respetuoso al nuevo 
Presidente sobre las voces y conceptos que 
vibran en la opinión pública araucana acerca 
de la pérdida diaria de veinte mil (20.000) 
barriles diarios de crudo del pozo Cafio Limón, 
presuntamente ocasionada por la aparente 
adulteración en los registros de medición, si- , 
tuación que de ser cierta representaría la 
cuantiosa suma de cien mil millones de pesos 
($ 100.000.000.000) al afio, recursos suficientes 
para atender muchas necesidades sociales y 
económicas tanto del país como del departa
mento. 

Por ello, en defensa de los intereses de la 
Nación y del Departamento de Arauca, exigi
mos una revisión inmediata y una auditoria 
especial a boca del pozo Caño Limón. 

Firmado en Santafé de Bogotá, a los 23 días 
del mes de septiembre de 1992. 

Cordialmente, 

.Eiías Matus Torres, Senador de la Repúbli
ca; Adalberto Jaimes Ochoa, Representante a 
la Cámara Departamento de Arauca; Octavio 
Sarmiento Bohórquez, Representante a la Cá
mara Departamento de Arauca. 

Martes 13 de octubre de 1992 

Por Secretaría se da lectura a una 
proposición presentada por el honorable 
Senador Elías Matus Torres. 

La Presidencia abre la discusión y, 
cerrada ésta, el Senado la aprueba. 

Proposición número 58. 

· Desígnese por la Presidencia de la Gorpora
ción ··una comisión del honorable Senado para 
que verifique en forma directa y personal, en 
asocio de los funcionarios de !Ecopetrol y del 
Ministerio de Minas, los sistemas y controles 
de medición de la producción de petróleo, a 
boca de pozo, en los yacimientos de Caño Li
món, Departamento de Arauca, e informe por 
escrito a la Corporación sobre los resultados 
de su visita, a la mayor -brevedad. 

Elías Ma,tus Torres 
Senador de la República. 

1Santafé de Bogotá, D. C., octubre 6 de 1992. 

Para dar cumplimiento a lo estipulado 
en la proposición presentada, la Presi:
dencia conforma la siguiente Comisión 
Accidental para que haga una visita al 
Departamento de Arauca e informe a la 
Corporación los resultados de la misma 
a la mayor brevedad: Eduardo Pizano 
dé N arváez, J airo Calderón Sosa, Eduar-

-do Chávez López, Elías Matus Torres, 
Amílkar Acosta Medina, Jorge Eduardo 
Gechem Turbay. 

La Presidencia concede el uso de la 
·· palabra al · honorable Senador Aurelio 

Iragotri Hormaza, quien deja como cons
tancia la carta enviada al Presidente de 
la República por los miembros de la Co
misión Accidental de Reordenamiento 

. Territorial. · 
Constancia: 

_ Santafé de Bogotá, D. C., octubre 5 de 1992 

Señor doctor 
CESAR GAVIRIA TRUJILLO 
Presidente de la República 
.Casa de Nariño 
Santafé de Bogotá. 

Señor Presidente: 

La Comisión Senatorial para el seguimiento 
al proceso de descentralización y el ordena
miento territorial, dentr.o del precepto consti
tucional que impone la colaboración armónica 
de las Ramas del Poder Público, viene estu
diando y analizando con sumo cuidado los dis
tintos proyectos de ley sometidos a considera
ción del Congreso Nacional por el Ejecutivo, 
en relación con el anhelo de la inmensa ma
yoría de los colombianos de afianzar la des
centralización y la autonomía de los entes 
territoriales sobre la base de una activa par-

. ticipación de la comunidad ciudadana en los 
asuntos públicos. 

Con preocupación observamos, señor Presi
dente, una reiativa descoordinación en la pre
sentación de los distintos proyectos de ley que 

· deben regular tan importantes materias, lo 
que manifiesta -la ausencia de una jerarqui
zación y de una priorización en la oportuni -
dad del trámite de los diferentes tipos de le
yes que señala la Nueva Carta Magna como 
de obligatoria expedición. 

En el curso de esta legislatura el Gobierno 
Nacional ha presentado al Congreso, a través 
del Senado los proyectos de ley sobre: Distri- r 

bución de competencias y recursos entre las 
entidades territoriales. y la Nación, iFondo Na
cional de !Regalías, Reg·ulación del Sector Eléc
trico y de creación del Ministerio del Ambien
te, entre otros. 

lP'ágina 5 

A través de la Cámara de Representantes; 
los proyectos solire: Régimen Municipal y Ré
gimen .Departamental; sobre Areas Metropoli
tanas y e! General de la Educación, sin haber 
presentado previamente el proyecto de ley 
orgánica: de ordenamiento territorial en el 
cual deberán plasmarse los principios orien
tadores y las normas rectoras del ordena
miento territorial, que en nuestro parecer es 
el proceso fundamental que permitirá que los 
nuevos conceptos constitucionales de descen
tralización, autonomía y participación se con"" 
viertan en realidad como bases del desarrollo 
nacional equiUbrado, presupuesto del progreso 
y la paz. 

De igual manera, como producto de serios 
y objetivos análisis desarrollados por esta Co
misión Senatorial, se han observado evidentes 
contradicciones frente a la postura descentra
lista de la Carta Suprema en cuanto hace re
ferencia al texto que desarrolla el articulado 
de los proyectos presentados, que en nuestro 
sentir, contraria la legítima aspiración del 
pueblo colombiano de concretar el municipio 
como base fumdamental de la sociedad. 

Atentamente, 
Comisión Especial de Seguimiento al Pro

ceso de Descentralización y or.denamiento Te
rritorial, 

AureliG fürag®rn Hormaza, Presidente; Fa
bio Valemt«;ña Cossfo, Vicepresidente; Amílkar 
Acosta Meili!Ola¡ Afül'omuro Latoi:re Gómez, Dario 
Londoño ®a,ird®lllla, JfU11an Manuel López Ca
brales,. Gat:lIDrie~ Munylllly Jacanamejoy, Salomón 
Náder 'Ná.mter,- Alm.Rll»a]. Palacio Tamayo, Jaime 
Ruiz Llano, -José Jreenán Trujillo. 

La Presidencia- concede el uso de la 
palabra. al honorabl~ Senador Fernando 
Mendoza · Ardila, quien da lectura a una 
constancia: 

Muchas gracias señor Presidente, para dejar 
frente a la plenaria la siguiente constancia, 
el dia domingo en el diario "El Tiempo", bajo 
el título, "En qué anda la Comisión de !Etica" • 
se publica un articulo en el que se da a en-

. tender que -la Comisión de Etica, del Senado 
de la República,. no está cumpliendo con sus 
funciones·y yo quiero dejar la constancia aquí 
en mi calidad· de Presidente de la Comisión 
de Etica, d.e que esta Comisión, y todos y 

· cada uno de los integrantes de la misma están 
cumpliendo con su deber, cumpliendo con sus 
funciones, la comisión se ha reunido, todas las 
ponencias están repartidas de tal manera que 
cada uno de los casos está siendo estudiado a 
fondo y el mismo diario "El Tiempo", en dos 
de sus ediciones de la semana pasada, había 
informado sobre las activictades de la Comi
sión de Etica, de manera que según parece uno 
de sus despistados periodistas vino a decir el 
domingo, c,¡ue esas actividaues no se han rea
lizado; mi constancia es para protestar enér
gicamente y pedir respeto para la Comisión 
de Etica y para cada uno de sus miembros por 

· parte de los señores periodistas del diario 
"El "I:iempo". 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Luis Gui
llermo Sorzano Espinosa, quien deja la 
siguiente constancia verbal: 

Gracias señor Presidente, para dejar una 
constancia verbal, en relación con el plan de 
emergencia agropecuario que ha lanzado el 
Gobierno, todos los Senadores fueron testi.gos, 
en la sesión en que se aprobó el presupuesto 
adicional y en la que la presedió, .como fue de 
difícil para la totalidad del Senado y para las 
bancadas liberales, conservadoras, de la Nueiva 
Fuerza Democrática, M-19, persudiar al señor 
Ministro de Hacienda y Crédito para que acep
tara recapitaUzar la Caja Agraria y sólo, ante 
el claro hecho de que había una inmensa ma
yoría del Senado, que estaba dispuesta a exi
gir esa recai:>italización y a incluir un artículo 

.,.,., ·• 



J;.l:Q.t;YQ. f}Jl. e,I p;t:f}i;;up;uy~~9 a.c;l.~cl9.nal P8:ra Q¡Ut¡l el 
Gobierno se vciera o.bligado a recapitalizar esta 
~ii#<i.a:ci .. f}~ w.nJ~ti;'9: t(~c~c;l,i,(ac:cec;le:r Y. a.é.ep~ar; 
pg;i::qµe; f}l'.a u.r?-.ª g9~a. c9,ci.i:iadª c.OJ?:l.O ya 19 dilo 
é~;, ·qµ_f} sf}_ h_ic.igr:a ~sa. r~~~J;l;8:1,1,cia.ción1 pu.es oh 
~orp_r):is_ª_ l).9y: ~l. G9J:?,i~rn9 y ~l se'ñor Minis.tro 
d~ Hacienda reclama dentro de los puntos de 
Iq§ ~~-i;Úes.·~9n; ~~to!~i;;,· j_T'.' c"ori?.o una esp_ecie c;l~ 
b~Il..~Y.Q~f}P,Ci.ª' c.9;t;i ~l l?yc.~9~. ~u.ra), yl res~ate d~ 
1ª -Qª'j·ª' Agpgi_a¡ y P,a¡i;~.y d~_l J?~a.n. c;le el1,1_ei;~en: 
cj·ª· q_~ QQ:t>i_~r:l).9, e_s i:12,ca.P~.~8:l.i.'.Z!at. es8: en_tidad: 
~µ,- ~Q.~QQQ: :r,n._~ll@e¡:;. Y. ~Il.. ~9.c;l,<;>¡:; I9s n:iec;lios_ di( 
c;Ql!l,lJ.t:i.~gªci(>p. l.<;>. a¡nd.a.n c:l.h.r.\l,l.g,ªnc;lo c01:r;10. un~ 
Kl'.!W. ~w;ª· q:i,w. ~s~ª1 ~a.ci~_l).c_:l9_ yl Go_biern9 Y_ 
que deddió hacerla a 'motu propio, pf}ro yo 
qµi&tP gej,ªq!~tª'· goi:i.s_ta1¡w~~ s_~ñor Presfd'e!\te', 
pprq:u.,~ m.e. pa;i;~.c;.e u11ª i,n_j,'1,1i;;,~icia con el S~p.ado 
~ l.ª- B>epl)\>li<;!;!, q\1.f} ~~ <;3:9.J;>~~XU.9 Naci9:i;i,?-l_ re: 
ctJ.~P..1-~ p_ª_r;a¡ s_~, l.~ ~\l~<;nzí.a. <;le_ l,a ini_cia~i".a dtt 
l.J!~ªp,lt_ª'liZ;ª-~ l:S: Cªj~ ~gra.i;i·ª'' ~:r;i 56.0.00. m,i~lc:>.
n~. c.u.a:ud.b. f}s.o. fu,e u.ni. de_g_i_~i.ón tomada~ ~ 
i:g,s_ta11cia y t>a.j 9_ lª Il:rf}!>~91;1; ~~.~ l:}e:JJ..a~o. <;i,e l.a 
~t;ipúJ::>llc.:;i,. · 9),1._ieKQ, qu.~. f}StO. quf}<;le <f.l?<r9, P\l_e~ 
~~ ~sta seslón, Y. qug <;le. f}l~o, se h.ag.8: cl.a:ridad 
por parJe. ele l~ l\{f}tJa; :i;>.ir:.f}S!.~i_y¡;¡,, a los m_e_d_i,o~ 
de comunicación, para que con el Senado de la 
Rep.úJ;>lica nq se sigªn 9ometiehc;fo las reitera-
· cí~inJustíél.aif 1qüe;~iérii.p1'i:;'.·se"éometen Y. que 
i~' .cosá.S' qué' haée. ér' seriadb, en··ctei'énsa de 
lo:; intereses colectivos, acaben siendb' deses:. 
itfüacias;. héi·' pÓ'r fos , iiiedfos·'oé' cóm 'unicáción 
. sifib:J)6i- é Iiro~i'o 'Go·biéfnó''c1uien üecídió 'aho:. 
_ ~Í>fbp!~~s~ · ·~-~t~~~id'. ct:e. ··e~~ª-- ca·~~ª ~i~e~~ª·ª 
ademáS:·wrtodas las bancadas de las fue_rzas 
P.'oiitfüíi:s · Cf.U.e : Hehen repres~ntación . eii este i!ei!fütO:''" 'j' r- .• ; ,. • f : • ' ·. 
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Por · S~cretaría, el honorable Senador 
Andrés. Pastrana Arango deja la siguien
te coñst~ncia para que sea inserta en el 
.A.eta: · 

Acta· núme:i;o l. 

Comisión Instructura y Especiales. 

En Santafé de Bogotá, D. C., a los 3 días del 
mes de ·septiembre de 19.92, a las 11:30 a.m., 
se reunió la Comisión Instructora y Especiá...o 
Iés con la finalidad de instalarse y elegir Pre
sidente de la Comisión. 
·· Asistieron a dicha sesión los sigui en tes ho~ 
nora'bles Senadbres miembros de esta Comi
sión. 
.. Albornoz Guerrero Carlos, González Nar
váez Hmhberto, Navarro- IMdjica Jósé Ramón; 
Pastrana Arango AndréS, P'eláez· Gutiérrez 
Hull).b.er-to y Pinilli;>s A. Clara Isabel. 

El honorable Senador Albornoz Guerrero 
Carlos presidió· 1a· sesión' .por orden alfabético. 

Con el quórum reglamentario. eL Senador 
Albornoz: :Postuló el üom·6re ·"iei doctor'·.An
d.i:.és P.a:~tran~ A,rang9; p~r.a la J?rf}§~<;i~n.cia~ de 
esta Comisión, reconociendo todos lo.s m~ritos 
y· cafida:des personales· del dcicfor ' Pa~trana 
Arango~ quien . fue eiégido . por uíianhnia.id'.' .. 
· . s·eg,uid.amente el' Presidente alratiétÍc() to'
mó· jlirame'n to al doctor Pastrana· Arango, se 

. p:r:ocedio: a lª instaJa;<;_i_(>:r,1- de la 991U~iQfÍ,, la 
<;mal SE( l~va,~tó a- la I;-: 30 p. m: , 

· El P-'residente Cointsión Ins.tr.uctora y. Es:
peci.aJes, 

,(\J.},f!,r~s E!!sti;~n~ A,r,;,ip,.gq. 
r . . ~ , , - . 

. -- -
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La Pr~s_i_dencia conc~de el uso de l~ 
palabra al honorable Senador Eduardo. 
Chávez López, quien presenta u_n pro
yecto ({e a,_cfo legislativo cu,yo ·título reza.:· 
"por ef cu,,al se reforma e~ artícufo 86 de; 
la Constitu,ción Polftka Naciona_l"-. · · 

La Pres~dencia informa que en el dja 
miércoles 7 de octubre de 19.92, a las 2:30 
:p.m., s~ instalará en ~a Presidencia del 
Senado; la Comisión dé Derechos Huma
~o~, y a. las 3:00,. p.m,, la Cornisi~m de 
Ajuste a la Carta:· Constitucional. 

S.ie¡;ido, las 4:2-0 p.m., la J?re$icienci~ 
le:vi:u;ita ~~ sesi.9ri y cop.yp9a pa:t;a· ~l ~~ 
maI."t~s ~a; de o.<;:tlfb:i;~ d.'ªl pres_ent~- ano; 
a fas 3':00-p.m. 

El Presidente, 
JOSE BLACKBURN CORTES 

El ~i,m~r Vi<;:epres_id~n~e, 
AL VARO 1?4 V .A. ~AlVIELE) 

~l Segµ,i¡i,~o Vi~ep:i;esi~.ent~, 

. J.:ilME· E.ÜJ;X~~i0:0. V ARQA.S s: . 
El Secretario General 

, •. 'I . ... . ' 

f:e_~r-9, J.?~:(n~i;~fo_ V ~g~,: 

E N C I .A .S P·: O N ,.., ' ... -

P.O~,~~,i~;éIA: PARA, P~i~~~ J;>.~J?:A T~ 

~_f P~Qy~cJ9 ~-~ le_y, J!ú.m.e~o. 7~ S~na~.«.> d~ 199~, 
"p,Qr, \a «;Jial !?.~ i:i;t,,~e;rp_.t~~ª- <:º~- autoridad_ -tl 

~xt{c1,1J.Q. 79; ~,~ J)e~i;~~o;:~E;Y 9;29 ~.e 1916'1• 

Honorables Senador.es : 

Una vez observad.os los. fuJ1dawe11tos. j_uxí
dico.s q.ue. conform?-n el entorno a la i_n_ter
pretació:µ clel artículo 7?, del Dec_reto-l_ey 9~9 
d~ 19.7:6, que garantiza el pago ele pen_sióIJ. a 
los. ·ex empleadós de. la Contral9ría Ge11eral 
de la· J;lepftblica y. te.niel'.lc;lo_ e;p. cue.nt~ l~i;; dj
ferentes posic.iones de c_ar-ª'c.ter pf}rs<;m~J a.s\1-
núdas p.or f tin.ciom1,:doi:;_ d.e. l.a e:ntic;la.d. y la c~üa 
Nacional de. f~~visió11, cw1_i:;td.ero. g9mo PQA~l).
te. que la exppsi.ción de wo.tiyos a.nf}xa al_ prQ:
y:ecto. de ley. y s_u_scrita P.91;" v¡;¡,rio_s S~11.a.<;l.<;ri;•.e¡3, 
ei:;. clara Y. rea~inna la l,l,i::ge.;ri.te JJ.~c;~si<;Ia<;l de 
dár. ti:áonüte a; dicJ:ia ley i!J.terp1'etatiy'a:, c;uya 
ca:i:a.cterísti.ca. 1?.o.cJal pexmJtirá ·concluir ~~n 
lis. ~rbitra.:dec;la.d,f}§ en el l?i.§tei:n:a d.e. l~quida
ción de los pensionaüos, apoya:r;ido 1,llla Nsta 
retribución a los muchos años de servicios 
pr.esta,d9~ p,or 1.9,s mi~i:n.01? al ~stado. · 
- :En ~i.-títuio ae·1 p1~oy~cto- ae. iei eñ mención, 
adi_Ciono la''pfl,fahfá ·c_ün'·al,itoridi;id, para: de 

- comor1m'idad:con lo''estáble'Cido en' el artículo 
14 el.el Código de Fi·ocea'iriiiei'ito Givff que (lfüe 
que "las leyes que se limitan a declar:;i,r el 
$~i;t~ido' ~le1 btta,~ l~ye~·;'~e· éntenderá.n incórp~
fadas eri éstás;" pero no 'afectarán en manera 
~J~·~iia' 19,s_. e~~~t?,~: Y. ·ias, ~~~t.enci~s ejecuV>

. ~1.a¡\i-.a~ ev. e~. t\e:rr.1.1>9 i:r;ite_rm,e9.10"' igualmen_~e 
fü're'dacciórt del artículo 58 dél Código de Re-
gl~~~i'Pi:>lí_ti.éó'.Y'l\1,urii.éip~l.; establece que ~n 
el "liecho; la. ley interpretativa puede tener 
efecto retró·catlvo,'peto· en'c~ambio fiur\.ca Se~á 
retroactiva i•espectó de 'sitUaciones reconoci-das'1 p6.r1 una 'sénfén~iá ejecutóriada. ' 
·~e~ ·l~~~ ~: ~• ~,.;:,~~:· :~ .' ::it 1 

~ri el ~i;tí.culo 25. d~J. Código de PrO.CE¡l~i
miento~ Ci,\'j.l, s·~, Q.a'·¡n._t~~-pr,etación av~'én~~ca 
ql.\e· :f;ac.ulta' cl~ra;'dí~n.~~. $~"seri,ti:do. Y alc?-l)Ce 

' ... ' 1 _l JJ .... '1 l.r.! ~ • ~ ,_ J .... - ...,.~ ' . ' 

<l,el !i¿j,tículo 79 del D.ecret<¡>-1.ey ~~~· ~-~ ~97,~. 
-hab1hta:ndo·no ser una nueva ley, s1.no·una Il'.1.
terpretativa que garantiza igualm'eiíte lá re
troactividad. 

El numeral 1 º del artículo 150 de la Consti
tuéióri Nacional, fáculta fa' auto:tidad del Con
greso para interpretar, reformar y_ d<¡!:i;oga.r 
las leyes; esta :i;azón permite siinplificái" un.a 
controversia que en forma pá'cífiéa, b:i;in~e 
una respuesta efectiva al desorde~ soc.ial por 
el daño que se causa a los pensfonados que 
no han podido recibir sus mesifcfas ·Y' cuyás 
familias en su gran mayoría depend.eu, de este 
~ngreso económico y por otra ·p-aite; diSriii:riuir 
108' riesgós en el' presupuesto dé la entidad 
(Cajanal) generando en costos· dé proceso, 
embargos e indémriizaciones que hoy elevan 

· significativamente cifras incalculables. 
: En el artícul.o 19 d,el P:r;oyecto d.e ley el)._tre
. gado para· mi ponencia, he introducidb la pa-
labra "salarios devengado~", c_omo· apare<;~ en 

_ el artículo 79 del Decreto-ley 9~9 de' 1976, 
para su aplicación exa'cta, en la interpretación 

. que eón autoridad·pretende la ley en comenfo, 
evitando que en el futuro fa 'sola definición 

. de salarios genere una controversia sobre--la 
d'efinición subsiguiente de percibidos y deven
gados. 

Se marca el efecto que produce el proyecto 
· .d.e ley objeto d.e la ponenCia, en la gara11tía 

dé retroactividad y re.liquidación para las pen
sibnei:; de los ex empleado¡;; de- l?- Contraloi;ía 

- General de la República, solucionand<;> además 
- un conflicto social y disminuyendo gastos y 
· embargos del presupuesto' y bienes de entida

des de·la Nación involucradas en el sistema. 
Considero igualmente· acertada int~gral

mente l.a exposición de motivos presentada 
justamente con el proyecto de ley, por Iá: cual 
la coh1parto, agregando lo relativo a co:r;i. au_to
ridad y sa:farios devengados y en consecu~ncia 
solicito a. los honorables Senadores: ' · 

"Dése primer debate al proy~cto de ley nú
- mero 76 Senado i:le 1992, "por l~ cual se fü-

·terpreta con autoridad el ar.tí:culo. 7-9 d:el De;.. 
cteto-ley. número 929: de' 1976.". 

Vuestra Comisión, 

Clau,~Ja ~9.d:rígU,~.z- d~ Ca~t:eUanwi 
· · S'enadoi:a-Ponen'te. -· · 

•::. ! . 

Santafé de Bogotá:, D. C., septiembre 30 c;l,e 
1992: ' . '· 

PLIEGO DE lYIODJFICACIONES 

al Proye~tó d~. l~y núQ;Ie'ro 76 d.~ 1992, "11-or lli 
c°'a;I se iilte~i>:i'et'a: c_oi;¡,· ~tt.t9iigad1 ~X1:1::i;tículo 7" 

d,~l:p.e.cri,!to-l~y 9:29:~.e 1976". 

El Congreso 9e la Repú_bli'ca, 

DECRETA: 

A:rtícl,llo· l 9 Para- los efectos de inteFpreta
ción del a,rtículo 79 del D<::icreto-ley 929 qe 
1976, por el cual se establece régimén de 
prestaciones socfal:es de fos fu:ncióharios y 

· empleados' d'e la Contrnlo'rfa Genei'ál' de la 
República y sus familiai·es, entiéndase como 
"Salarios devengádos" todá r-emuneFación 
que percibe el empleado de la Contraloría 

· General de la República, tales como asigna
. ción básiea mensual; gastos de Fepresenfa

ción y prima técnica, dominicales y feriados; 
horas extras, auxilios de · alimentación y 

· transporte, primas de navidad, de servicios y 
de vacaciones; los viáticos que reciben los 
funcionaribs y empleados en comisión cuando 
se· cumplan los requisitos del artículo 9 del 
Decreto-ley 929 de· 1976; las bonificaciones 
por servicios prestados, ordinaria especial y 
quinquenal; el valor de trabajo suplémehta
rio y del resultado de jornada nocturna o en 
días de descansó obli'gátótio: 

Artículo·· 29 Todas fas Pensiones de los em
pleados dé· fa. Contralo'rfa General de la Rep_ú
blica se liquídarari t'enierido 'en cuenta: los' fac-
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tores salariales cuyo verdadero sentido se 
~pterpreta con -autoridad en el artículo 1 Q de 
la presente ley aplicanc1o lógicam.ente el régi
men espedal previsto por el Decreto-ley 929 
de 1976. 

Paragrafo. Las pensiones de los ex emplea-
dos de la Contraloría General de la ·República 

·que hayan sido liquidadas con otras disposi
. ciones o normas serán reliquidadas desde su 
· "causación" de conformidad con la presente 
·ley, en concordancia con lo establecido en los 
· í:Ú.·tículos 14 y 2"5 ·ael ·'Código de Procedimiento 
Civil y 58 del Rég;imeh :Político y Municipal. 

Artículo 39 La,presente Ley inteJl)retativa 
rige a partir de "la fecha de su sanción. 

Claudia Rodrjguez Castellanos, 
. Senadora. 

· ÍNFÓRME :DÉ l>'oNEN'CtA ·P:ARA:PRIMER 
DEB~TE . . . 

~el :Proyecto .de Jey "098 de 1992 !Senado. : 

HQnorables Senadores : 

El cumplimiento de la honrosa tarea ·de 
· ~·en\lir ,:t)t>nenéfa. sobre Ei1 Proye.ctci ·(le ley 'Q98, 

"p'o'i: fa cual la ·J:if a:ci'ón se ·aspcia á ]a conme
mo'r-aciqn 'del sexá:gésiI'nQ aniversátjo de -la 
Fúúda:cíón 'de 1a=Liga Co'lómbiana de Radioafi-

• 
1é'iól'iá:dos .y se .fo'I'nenta ·el desarrollo de "las 
comunicaciones y radioexperimentación a ni

.. v·e1 ,aficionado". 
Me .:P~rmito pr~s~ntar los siguientes ele

.. rnentos .para su consideración. 

: Consideraciones generales.' 

A) El,.primer !31emento que se debe conside
. 'ra'r es eLhecho de que la radíoafición es cla
i'!ifkada ·como úp. servicio ei;¡pecial .de teleco-

. rnunicaciones junto a los experimentales y los 
·1·elaciona:dos con la investigación vigente (De
creto 1900 de 1990) se ·definen como servicios 
,especia)es "aquellos qu.e se destinan a satis
:!facer, sin ·ánimo de lucro ni comercialización 
en cualquier forma necesidades de carácter 
cultural o científico" (Artículo 33). Adicio'
nalmente cabe recordar que existen también 
servicios básicos, de difusión, telemáticos y 
de valor agregado y auxiliares de ayuda, se
gún la clasificación establecida en el Título 
II del mencionado Decreto. 

El proyecto de ley 33 de este año conserva~ 
ba dicha clasificación, particularmente en lo 
que se refiere a la consideración de la radio
afición como un servicio especial de teleco
municaciones. 

En este sentido· el punto que debe abordar 
y estudiar la Honorable Comisión es si debe 
expedir una ley para cada servicio de teleco
municaciones o si la expedición de esta ley no 
implica necesariamente sentar dicho prece
dente. 

Examinemos entonces, brevemente, los ele
mentos a favor y en contra de dicha determi
nación, empecemos con estos últimos. 

En contra de una ley para Radioaficiona
dos podría decirse que este servicio ha sido 
tradicionalmente de manejo del Gobierno y 
especialmente mediante decretos que han de
finido y regulado su prestación desde 1954, 
tal como señala el autor del proyecto en su 
exposición de motivos cuando dice: "Tradi
cionalmente, la legislación de radioaficiona
dos en Colombia, ha estado a cargo del Poder 
Ejecutivo" y a renglón seguido enumera los 
12 decretos que han regido la actividad. 

Este hecho a su vez es susceptible de ana
lizar desde varias perspectivas, pues podría 
imputarse a la vernácula tradición legislativ;i 
del Ejecutivo, a la incapacidad del Parlamen
to ; al carácter técnico del asunto o a la falta 
de importancia que se le ha brindado. 

Un segundo elemento argüible en contra de 
expedir una ley de éste tema es el carácter 
técnico y dinámico del sector de las teleco-
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municacioñes; -·posiblemente, pues, una ley 
sea una camisa de fuerza que a la postre im
pida .. el desarrollo del sector en tanto que, ·po'r 
·vía Decreto existe más flexibilidad y mayor 
capacidad de interpretación y adaptación a 
las cani.b'iantes realidades. 

A favor de la expedición de esta ley pode
mos encontrar los· siguientes argumentos: 

a) La falta de uiia legislación clara y GOTI 
.reglas d.e juego .precisas también es un irif
.pedimento, incluso mayor que la rigidez de l~ 
Jey, -para .el qesarrollo de un sector. No e;s 
sano qúedar ál albedrío de un Ministerio qu'e 
pueda echar atrás lo que el anterior libio y 
generar una. zozobra -fal .que evite políticas 
que superen lo inmediato. 

b) El cáracfor ·no ·éoffi.ercial y ·eX:p·eiimental 
le otorga especiales características a este ser
·vicio que tal como lo .destaca el autor .ha sido 
·de g'r~n l'i'tÜidad 'en emerge"ncias y catástro
fes . .Es, pues, san,o, y GQJ;J,Veniente brirtd~r apó

-yó a ·un servíc'io -~m ánimo de luc'ro como una 
.. 1>olítica-de estaqo. 

c) La aúsencl.a de preoéupací<?n del Cop-
_g:res() sobr~ ,m::an .cantidad .<:le anhe"los de .Pe
queños sectores de la sociedad ha cpnlleva..do 
a un~ -ilr!agen c;lts.t~nte y d·esa-creditada .del 
,:'.P.ªrlame:µto. JY.re<;liante Pequ.eños y ll).últiples 
-~sfµerzos e·s .PO$ible t;r:atar ,de remedia,r est~ 
.sitQación y gue .GªQª vez más coloml;lianas ~e 
sie-I)tan interpreüi,qos.po;r el Esta,do. Este PI.'9-
·y,ecto de ley es µna contribución en ese sen
tido . 

Una evaíuación de los ele'mentos en pro y 
contra nos pe~niite concluir que siendo el pre
s-ente proyecto una iniciativa sana debemds 

· cuidarnos de no Gaer en. teGnicismos ni regla
mentarismos qu'e a la :postre sean contrapro
ducentes. Adicionalmente, no existe ninguná 
razón pari que. el Congreso, no recupere su 
capacidad legislativa sobre este y otros te
mas, tal 9omo se quiso en la Col}.stitu~ión de 

·1991 y tal ·corno 1es la -tendencia internacional 
para que el Co_ngre.so :i;:ecµpere su papel como 

·centro de 1a democracia, sitio del qU"e había 
sido desplazado precis.~m.ente por el exceso ·a-e 
concent'racióü de poder en· el Ejecutivo. 

B) Un segundo elemento que no podenids 
pasar por alto es la inclusión de un proyecto 
de ley de servicio público de telecomunicacio
nes en la agenda legislativa pactada por el 
Gobierno y la coalición partidista que suscri
bió dicha agenda. 

Aunque el proyecto formulado aún no ha 
siclo presentado podría pensarse en que éstos 
fuesen acumulados, de tal mo.do que se evi
tase cualquier incompatibilidad o contradic
ción entre uno y otro. 

Sin embargo, esta alternativa no es viable 
por las siguientes razones.: La acumulación 
de los proyectos haría perder la riqueza y va
riedad de este proyecto, pues elementos como 
la conmemoración del sexagésimo aniversario 
de la Liga Colombiana de Radioaficionados y 
el fomento al desarrollo esta actividad no ca-

. brían en aquella otra ley, tampoco es viable 
. técnicamente la acumulación de un proyecto 
con otro que aún no existe por cuanto no ha 
sido presentado. · 

Lo que sí resulta necesario es evitar cual
quier tipo de incongruencia entre el presente 
proyecto; y los principios que se consagren en 
aquella otra ley en caso de tener trámite. Por 
esta razón se evita la prolijidad en el nuevo 
texto. y se tendrá total cuidado de hacer com
patibles uno y otro, preservando la facultad 
reglamentaria del Gobierno sobre estas mate
rias, particularmente en virtud de los conve
nios internacionales ratificados por el país. 

El Proyecto. 

En virtud de las consideraciones anterior
mente mencionadas y luego de consultas rea
lizadas tanto con las ligas de radioaficionados 
como. con el· Ministerio de Comunicaciones, 
presentamos a consideración de la Comisión 
un texto más conciso, menos reglamentario, 
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\)~~r? :érüe co'ns'e'rva ·en tódó 'el es{ifd'tü d~l .ori~ 
.. gin al. _ 
. Así, en lug~r d.'e nueve 'c'apítulqs :I).ie-Senta
'mós 5, -pues se han excl'ú'ido 'inaté'r'fas 'tafes 
'corrio lós requiSitos para la p're'S'ta'Ción :dé~l 'ser
viciq _éoittenMo-s 'en ·e1 c·apft'úló :~iég'unclb, 'Q.lie 
·consideramos mat'eria i4e'glaMe':nfari·a y flexi
ble, lo mismo se hace có'n 'el c·apffufo t"e'rée1'ó 
referente a los contratos d'e (córi&s1óh para 
estaciones 9e .. R~d~oafi,cJ9na,Q.9s,., desaparece 
también la reglament¿ción refe'rente a las li
cencias _de radioaficionados contemplada en 
'el 'c1tipn!uíó cúai-t6 'dél proyécfo 'orl"ginal. Igua
les consideraciones se tuvieron nara suprimir 
el régimen de . saí:i~fo:n'és )ncTÓ.iÓÓ 'ébmo 'capí
tulo octavo in'iciahrienté; 'de 'e;sfe iriddó 'el .Pro
yecto ganá ·en 'cla'rWad ·y ffo::ieib'i'll'da'd. 

L'ó'"s "cinco capítü'lós qúé ·s·e :propónen 'seor-
denan así: -

EI primer. c~iJ'ffúló. contiene lª''S 'd.er\DíCi9-
:ne~ del serv'ic'iQ d-e ra;dió:;tfiCi'ón. 'ó'i>tan'do P<>r 
·ta rróéion 'general ·que 'h~ s}do ·con~agrada ha'.. 
bitualmenté en .fa Ieg'islación. ·- · . 

El segup.(lo C~pítulo. '."!'rata de.la prestación 
del serviCió 'y 'en él se r'es'úme ló :rel'á'Üvo 'il:Jas 
licencias _y él régimen "de pr'.est~él'ón d.el rser
vicio coÍr).pilán'.dó ló q~ 'ant'e's ~s'fa!J'1;1 'en va
rios capí'tulos '¿o"n "exéeso :d-e ·m:tnüCi'a·s. 

El, t~rc~r Cªpíti..do. C9:r;isag,rª el der~ch9 de 
··á:sócrttcíón ."de Ws ra'élióati:C'i"onado's y -ésta~foce 
"]as mó'da]idades. . -

-El_ c'üár~o ·c~pft'Uló .. Se refiere jtl Co:iÜlejó 
··Ase'S"Or 'de Radioarí~fonaao·s, l'faclen'dó 'Po~ilile 
··de ·esta man~ra. fa, p'a'rtíeip~éíón activa 'de ·és
tos en las políticas 'de1 ;séctQr. . . y 

. F.11 qujnto C~pítul9. E-Sfa"Qfoce 'dj'sp<;>stciones 
ge'ñ'e'rales~ 'en :p·artícúlár fa re:lá't1\(á ·a1 f9men-

· to de la activi'dá'd me'dfante la posibilidad 'de 
que las ligas r~ni;teven ·:s{rs eq'tÚp'ós y puédan 
es:tar a la 'altura 'd~ Ja tecnplogía mundial 'füe:. 
:diante Ia exéric'ión de ifupue's'fos. 
, . De esta I)'l.anei:a .se ótórg*' ü;il 'tritt~fui~nto 
-e-specfal y flexible 'al 'servicio d~ lós )"adió'afi
cionados enalteciendo su meritó'ria. fabor. 

Así 'pües, con las :t'riodificá'cÍónés füt'foduci
. das fue permito p.rópoiiet ·a fa hohóráble 'Co
· misió'n: 
· ])ése prÍ"rrier 'd"e-b'*:te al Próye·cto ·a.e J~y 098, 
s1egún sú nu·e\ró tít'ü.ló. 

"Por la cual la Nación se asocia al sexagé
simo aniversario de la Fundación de la Liga 
Colombiana de Radioaficionados y se fomenta 
el desarrollo de las radiocomunicaciones y ra
dioexperimentación a nivel aficionado". 

Juan Guillermo Angel Mejía. 

PLIEGO DE MODIFICACIONES 

Nuevo Título:. "Por la cual la Nación se 
asoeia al sexagésimo Aniversario de la Fun
dación de la Liga Colqmbiana de Radioaficio
nados y se fomenta el desarrollo de las radio
comunicaciones y radioexperimentación a 
nivel aficionado". 

CAPITULO PRIMERO 

Definiciones del servicio. 

Artículo 1 9 Igual al original. 
Artículo 29 Igual al original. 
Artículo 39 Igual al original. 
Artículo 49 Igual al original. Propuesta mo

difica to ria. 
"El servicio de Radioaficionados es un ser'

vicio de radiocomunicaciones que tiene por 
objeto la instrucción individual, la intercomu
nicación y los estudios técnicos efectuados 
por aficionados debidamente actualizados que 
se interesan en la radioexperimentación con 
fines exclusivamente personales y sin ánimo 
de lucro". 

Artículo 59 Igual. 
Artículo 69 Propuesta Modificatoria. 
"La estación de servicio de radioaficiona

dos es aquella que comprende uno o más 
transmisores o receptores con las instalacio
nes accesorias para ser operada en las bandas. 
y frecuencias asignadas por el. Ministerio de 

...... 
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Comunicaciones de acue:rdo eon ell· :reglamen
to de Radio Comunicaciones-de .]a Unión In
ternacional de Telecomunicaciones., al.servicio 
de radioaficionados . o -radioaficionados por 
satélite. La estación puede ser fija, móvil o 
portátil, dependiendo de .fa categoría de la 
licencia, que para tal ef ecfo expida el Minis
terio de Comunicaciones. 

Artículo 7í! Igual. 

CAPITULO SEGUNDO 

Nuevo título: De la PJres~~cnilÍ>l!11'i!l!.\eil Servicio. 

Artículo 8í! Igual al or:i.ginat 
Artículo 9c:> Igual al originat 
Parágrafo. Propuesta supres:iva. 
Artículo 10. Nuevo articulado (corresponde 

al anterior artículo 13). 
. "Las licencias ·para la prestación del servi
cio de radioaficionados se otorgarán según 
i·eglamentación del Ministerio de C9muni~-
ciones en las siguientes categorías: · 

a) Licencia de categoría Novicio. 
b) Licencia de tercera categoría. 
e) Licencia de segunda categoría .. 
d) Licencia de primera categoría. 

Parágrafo. El Gobierno Nacional establece-
rá las equivalencias entre Jlas categorías de 
radioaficionados existentes y Ilas creadas con 
esta ley dentro de criterios. técnico.s, de ex
_periencia, aptitud y demás derechos y obliga
ciones propios de la radioafició:n". · 

Artículo 11. Nuevo. . 
"El Gobierno Nacional establiece:rá todo lo 

relativo a bandas, frecuencias, potencias, ti
pos de emisión y demás medída.s .Jllecesarias 
:para el debido desarrollo de .Ja actividad ra
dioaficionada según las categorías señalada_s 
. en el artículo anterior. 

Artículo ·12. Nuevo (s:i.mila:r. ali artículo 15 
en el original). . 

. · "Los radioaficionados-nacionaies o. extran
_jeros que hayan obtenido .licencia ·de -un país 
extranjero, con el cual COOJ.mbia '.tenga· con
_venio de reciprocidad; tienen derecha a que el 
Ministerio de Comunicacio:mes fes canceda li-
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cencia de radioaficionados en la categoría 
equivalente y por el mismo término que les 
fue concedida en el exterior". 

Artículo 13. Modificatorio del artículo 17. 
"Toda persona que desee obtener una licen

cia para operar los aparatos de una estación 
de radioaficionado deberá aprobar un examen 

·que certifique su aptitud. · 
El Ministerió de Comunicaciones podrá de

legar estos exámenes en las Asociaciones de 
·Radioaficionados debidamente registradas, 
previa aprobación de los bancos de preguntas 
y el sistema de evaluación de dichas prue
bas". 

CAPITULO TERCERO 

De las Ligas o Asociaciones de 
Radioaficionados. 

Artículo 14. Equivale al artículo 19 del 
·proyecto original. 
· Artículo 15. Igual al artículo 18 del proyec
to original. 

Artículo 16. Igual al artículo 21 del proyec
. to original. 

Artículo 17. Igual al artículo 20 del pro
·yecto original. 

Artículo 18. Sustitivo del artículo 22. 
"El Ministerio de Comunicaciones podrá 

autorizar a las Asociaciones de Radioaficio
nados la instalación y funcionamiento de re

·petidoras, de acuerdo con el Plan Nacional de 
·frecuencias, expedido por el Ministerio, sin 
que por ello se constituya exclusividad alguna 

·en desmedro del uso general· de las frecuen
. cias atribuidas al servicio de los radioaficio
nados. 

CAPITULO CUARTO 

Del Consejo Asesor del Servicio de 
Radioaficionados • 

Artículo 19. Equivale al artículo 23 del proª 
yecto original. 

Artículo 20. Equivale al artículo 24 del pro
yecto original. 

Artículo 21. Equivale al parágrafo del ar-_ 
tículo 35~·- .. 

GACETA DEL CONGRESO 

CAPITULO QUINTO 

Deberes y derechos d.e los Radioaficionados 
y disposiciones finales. 

. Artículo 22. Modificatorio del artículo 25, 
queda .así: 

"El titular de la licencia de radioaficiona
do es el único autorizado para utilizar los dis
tintivos de llamada debidamente asignados. 

·El radioaficionado que trasgreda esta obliga
ción será sancionado de acuerdo con las dis-
posiciones legales vigentes". 

Artículo 23. Equivale al artículo 26 del ori
ginal y se agrega lo siguiente: 

En caso contrario, será objeto de las san
ciones que para el efecto establezcan las nor
mas legales vigentes". 

Artículo 24. Equivale al artículo 27 del pro-
yecto original. ~ 

Artículo 25. Equivale al artículo 28 del pro
. yecto original. 

Artículo 26. Equivale ál artículo 29 del pro
yecto original. 

·Artículo 27. Equivale al artículo 30 del pro
yecto original. 
. Artículo 28. Reemplaza el capítulo octavo 
del original. 

. 'fEl Gobierno Nacional regulará la obliga

. ción de· los titulares de licencias de radioafi
ción en lo relativo con las infracciones sobre 

. la indebida utilización de las frecuencias y por 
las violaciones a esta ley y los reglamentos". 

· · ·Artículo 29. Nuevo1 
"El Ministerio de Comunicaciones regla

. mentará 'tocias aquellas materias derivadas 
de. la presente ley con el propósito de facilitar 
y promover la labor de los radioaficionados". 

_)\J'.'.tíct;llo 30. Equivale al artículo 36 del ori
·ginal. Se sujeta al visto bueno correspondien
te. al. ly.Iinisterio de Hacienda y se corrige la 

: expi·esión "excentas" por "exentas". . 
: · Artículo 31. La presente Ley rige a partir 
. de su sanción y deroga todas las disposici9-

.- . nes. que Je- sean contrarias. 

Juan Guillermo Angel M. 

·< 
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